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SECCION QUINTA______________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
^Puesto municipal de radicación Núm. 28.001

abrü m *luslre Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria de fecha 12 de 
Fina,. C a ProPuesta de la Muy Ilustre Comisión de Economía y 

Prim ’ ad°PtÓ l0S si8u*entes acuerdos;
impuest16™ ■ ‘áLprobar e* padrón de matricula de los contribuyentes del 
dispuest0 mun‘c*Pa* de radicación del año 1988, en cumplimiento de lo 

Segund" C* art’cul° de la Ordenanza fiscal número 5.
^ovincPa ° — ^.xponer al Público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
de los in. ’ P°r quincc días naturales, para examen y reclamaciones por parte 

j ‘uieresados.
Zarap6 SC 11300 pú^**co Para general conocimiento de los interesados. 

secretario023’ 2 de 3bril de l988- — E1 alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El

in- 
ad 
ia, 
;y 
m. 
en
la

Núm. 22.301
de l988Xaco°aAyUntamÍentO Pleno , en sesión celebrada el día 17 de marzo 
l°s del Plan^ ° aprolDar con carácter inicial el Plan parcial del sector 89 de 
presentad0 8encral municipal de ordenación de Zaragoza, según proyecto 

tediante1301] ^Ompañ'a Mercantil Inmobiliaria Montecanal, S. A. 
exPedientc C presente anuncio se somete a información pública el 
Municipal de Ti durante el plazo de un mes, en la Gerencia 
R°maredai ,banismo (calle Eduardo Ibarra, sin número, polígono 

Zaragoí™,^™^ =fi=in»
de S. p ■ ti ’ c marzode 1988. — El alcalde-presidente. - Por acuerdo 

fcl secretario general.

;ta 
n

O.

es 
5n 
¡te 
de 
El

Ei Núm. 22.916
de ,9^.XaTordó a''"*,301'0010 Plen° , en sesión celebrada el día 1'7 de marzo 
detalle para el COn caráctcr inicial la modificación de estudio de 
E y F, instado r)' p° (,C *a 013073113 21 > úrea 11, polígono 47, parcelas C, D, 

Mediante el F rornoc*ones Inmobiliarias María Zayas.
!^pedientenúm Pimv 1110 anuoc*° sc somete a información pública el 
Municipal de Urh Z^45"88 durante el plazo de quince días, en la Gerencia 
Rontareda) en an^mo (calle Eduardo Ibarra, sin número, polígono 
a Zaragoza l8ha°rasdeoficina

e S- E.; El secretario^0 dC i'9^^’— E1 alca'de-Prcsidente. — Por acuerdo

E1 Ex Núm. 22.918
de 1988, acordó an01^'0010 Eleno’ en sesión celebrada el día 17 de marzo 
ár?3^1^3 colabor a "I carácter inicial la constitución de la entidad 
Rrea *1, polígono 47°ra dC ®°.nscrvaci6n para el ámbito de la manzana 22, 

l0^ar°’ S. A. ’ 3 pct*c’ún de Riosantiago, S. A., y Promociones

M^d^ntenúm. anunc*° se somete a información pública el 
P Un|cipal de Urhan- durante el plazo de quince días, en la Gerencia 

M-e Eduardo,barra,sin número, polígono 
a Zaragoza ir h e o f ,c ma -

6 S' E.: El secretark^gene^al98^ ~ alcalde'pres‘dcnte-_ Por acuerdo

Núm. 2.377

^MiSA^^n011 Hidrográfica del Ebro 
d AR,A DE AGUAS

^guas de । D A*C8re^(,1icita la concesión de un aprovechamiento de 
Dorn‘Clpa*dcEuesia(ZaraUn °' 3 der*var del río Agonías, en el término 
PorClna «a (Zaragoza), con destino al abastecimiento de una granja

A tal fin aporta el denominado proyecto de impulsión de aguas para 
abastecimiento de explotación ganadera en Luesia (Zaragoza), suscrito por 
el ingeniero de caminos don Federico Vicente García, en Zaragoza y junio de 
1984, en el que se justifica la necesidad de 1.125 litros por día, si bien para 
una razonable explotación se derivará el agua a razón de 1 litro por segundo 
en jornadas reducidas. Las obras e ejecutar consisten en una captación en el 
rio Agonías, elevación mediante motobombade 1,5 CV de potencia, tubería 
de impulsión de 152 metros de longitud y 2,5 pulgadas de diámetro, y 
depósito regulador de hormigón armado de 9,10 x 3,6 metros de sección 
y 1,56 metros de altura.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26 y 28, 50006-Zaragoza) dentro del plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Durante dicho plazo estarán de manifiesto el expediente y 
documentos técnicos, a las horas hábiles, en las oficinas de la indicada 
Confederación.

Zaragoza, 11 de enero de 1988. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Servicio Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Montes
Comienzo de operaciones de clasificación
de vías pecuarias Núm. 26.172

Acordada por el excelentísimo señor consejero de Agricultura, Ganade
ría y Montes la realización de la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Puendeluna, de esta provincia, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos 13 y concordantes del vigente 
Reglamento de Vías Pecuarias de 3 de noviembre de 1978, se hace público 
para general conocimiento que las operaciones de referencia darán 
comienzo a las 9.30 horas del próximo día 28 de abril, teniendo como punto 
inicial de reunión el Ayuntamiento de Puendeluna.

Esta Jefatura ha designado a la Brigada 5.* de la Sección de Conserva
ción del Medio Natural para la realización de los trabajos correspondientes.

Todas aquellas personas que se consideren interesadas podrán asistir a 
dicho acto y hacer las manifestaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 6 de abril de 1988. — El jefe del Servicio Provincial, Angel 
España Saz.

Comienzo de operaciones de clasificación
de vías pecuarias Núm. 26.173

Acordada por el excelentísimo señor consejero de Agricultura, Ganade
ría y Montes la realización de la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Valpalmas, de esta provincia, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 13 y concordantes del vigente Regla
mento de Vías Pecuarias de 3 de noviembre de 1978, se hace público para 
general conocimiento que las operaciones de referencia darán comienzo a 
las 12.00 horas del próximo día 28 de abril, teniendo como punto inicial de 
reunión el Ayuntamiento de Valpalmas.

Esta Jefatura ha designado a la Brigada 5.* de la Sección de Conserva
ción del Medio Natural para la realización de los trabajos correspondientes.

Todas aquellas personas que se consideren interesadas podrán asistir a 
dicho acto y hacer las manifestaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 6 de abril de 1988. — El jefe del Servicio Provincial, Angel 
España Saz.

Magistratura de Trabajo núm. 2 , Núm. 19.909

«Sentencia número 90. — En la ciudad de Zaragoza a 23 de febrero de 1988. 
En nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez 
Rodríguez, magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de
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esta capital y su provincia, ha visto los presentes autos número 730 de 1987, 
sobre cantidad, promovidos por Miguel-Angel López López, asistido del 
letrado don Carlos Baya Bellido, contra la empresa BLF, S. A., y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la empre
sa BLF, S. A., a satisfacer al actor, incrementada en el interés del 10 % por 
mora, la cantidad de 224.950 pesetas. ,

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta Magistratura, por 
comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación, designando letrado del Colegio de esta capital encargado de 
la interposición del mismo, con la advertencia de que en caso de recurrir la 
demandada, ésta viene obligada a presentar, bien en el momento de anunciar 
el recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber depositado 
en la cuenta corriente de esta Magistratura de Trabajo en la Caja de Ahorros 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, a nombre de “recursos de suplicación , la 
cantidad de 2.500 pesetas, y, además, viene igualmente obligada a presentar, 
en el momento de anunciar el recurso, un resguardo acreditativo de haber 
depositado en la cuenta corriente que esta Magistratura tiene abierta en el 
Banco de España de esta capital, a nombre de “fondo de anticipos 
reintegrables al trabajador sobre sentencias recurridas", el importe del fallo, 
sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo.»
Zaragoza, 23 de febrero de 1988. — El secretario.

Núm. 19.910

«Sentencia número 91. — En la ciudad de Zaragoza a 23 de febrero de 1988. 
En nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez 
Rodríguez, magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de 
esta capital y su provincia, ha visto los presentes autos número 722 de 1987, 
sobre cantidad, promovidos por Angel Ruiz Ruiz, asistido del letrado don 
Julián Sagardoy Bengoechea, contra la empresa BLF, S. A., y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la empre
sa BLF, S. A., a satisfacer al actor, incrementada en el interés del 10 % por 
mora, la cantidad de 206.479 pesetas.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que. en su caso, deberán anunciar ante esta Magistratura, por 
comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación, designando letrado del Colegio de esta capital encargado de 
la interposición del mismo, con la advertencia de que en caso de recurrir la 
demandada, ésta viene obligada a presentar, bien en el momento de anunciar 
el recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber depositado 
en la cuenta corriente de esta Magistratura de Trabajo en la Caja de Ahorros 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, a nombre de “recursos de suplicación , la 
cantidad de 2.500 pesetas, y, además, viene igualmente obligada a presentar, 
en el momento de anunciar el recurso, un resguardo acreditativo de haber 
depositado en la cuenta corriente que esta Magistratura tiene abierta en el 
Banco de España de esta capital, a nombre de "fondo de anticipos 
reintegrables al trabajador sobre sentencias recurridas", el importe del fallo, 
sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo.»
Zaragoza, 23 de febrero de 1988. — El secretario.

Núm. 20.411

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Irabajo número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 791 de 1987 (16.125-37 

de 1987) (trece expedientes), sobre cantidad, a instancia de Alfredo Baque- 
daño Pérez y doce más, contra José Manuel Puch, S. A., se ha dictado la 
siguiente sentencia “in voce", cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta. —■ En la ciudad de Zaragoza a 7 de marzo de 1988. — Siendo la 
hora señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia publica el 
limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo numero 2 de las de 
Zaragoza y su provincia, don Carlos Bermúdez Rodríguez, con asistencia 
del secretario que refrenda; llamadas las partes comparecen los actores 
Angel Gracia Gracia. Manuel Lerma. Valentín Acero. Angel Garza, Mateo 
Guerrero Oscar Cebrián, Alfredo Ramos y Pedro Hernández, representa
dos por don Vicente Lancina Clemente, según poderes obrantes en autos 
no compareciendo la parte demandada a pesar de estar citada en legal 
forma por lo que su señoría acordó proseguir las actuaciones con su 
incomparecencia, celebrándose el acto de juicio al no ser posible el intento 
de conciliación. ,

Semencia ‘in voce" número 46 de 1988. - Pnmero: Con lundamen o 
en los artículos 4, 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores y acreditada la 
relación de trabajo y sus circunstancias y no habiendo comparecido la parte 
demandada, ni en consecuencia probado el pago de los conceptos salariales 
reclamados, procede la estimación de la demanda.

En atención a lo expuesto,
Fallo: Que estimando la demanda debo condenar y condeno a la 

demandada José Manuel Puch. S. A., a que abone a la parte adora las 

siguientes cantidades, que se verán incrementadas en un interés del 10 
mora: a Angel Gracia, 30.340 pesetas; a Manuel Lerma, 32.162; a Valenti 
Acero, 28.984; a Angel Garza, 26.624; a Mateo Guerrero, 24.039; a Osea 
Cebrián, 28.984; a Alfredo Ramos, 28.984, y a Pedro Hernández, 26.62
pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que com 
ella no cabe recurso alguno. Queda notificada y prevenida la parte actora. 
firman los comparecientes después de su señoría ilustrisima, y conmig0 
secretario. Doy fe.» (Firmado y rubricado.) ,

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa demandada ( 
Manuel Puch, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de 
Provincia. y

Dado en Zaragoza a 7 de marzo de 1988. — El magistrado. ■

det 
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secretario.
Núm. 204^

• * 2El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo num. * 
Zaragoza y su provincia; I
Por el presente hace saber: Que en autos número 782 de 1987 (15.99 ' 

de 1987, dos expedientes), a instancias de Enrique Incógnito Frontina 
otro, contra Construcciones Hernández Montero. S. A., sobre canil a ■ 
ha dictado la siguiente sentencia “in voce”. cuyos encabezamiento y 
dicen literalmente: hora

«Acta. — En la ciudad de Zaragoza a 2 de marzo de 1988. — Siendo la 
señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los acto^ 
conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pub»^ 
ilustrísimo señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número - 
de Zaragoza y su provincia, don Carlos Bermúdez Rodríguez, con asis 
del secretario que refrenda. Llamadas las partes comparecen los.^sde| 
Enrique Incógnito Frontiñán y Enrique Incógnito Sebastián, asistí 
letrado don Carlos Vacas González, no compareciendo la parte deman 
a pesar de estar citada en legal forma, por lo que su señoría acordó pro 
las actuaciones con su incomparecencia, celebrándose el acto de juicio 
ser posible el intento de conciliación. . rticul°s

Sentencia “in voce" número 41 de 1988. — Con fundamento en los ar 
4,26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores y acreditada la relación de । 
y sus circunstancias y no habiendo comparecido la parte demandar 
consecuencia probado el pago de los conceptos salariales rcclam 
procede la estimación de la demanda.

En atención a lo expuesto, a la
Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condei 

demandada Construcciones Hernández Montero, S. A., a que a 
parte actora las siguientes cantidades, que se verán incrementadas de 
interés del 10 % de mora: a Enrique Incógnito Frontiñán, la cantío 
174.930 pesetas, y a Enrique Incógnito Sebastián, la cantidad de ■ 
pesetas. .ontfa

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que 
ella no cabe recurso alguno. recicnie5

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman loscompa d<l 
después de su señoría ilustrisima y conmigo, el secretario. Doy fe.» ( 
y rubricado.) ,

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa dC". 6nel 
Construcciones Hernández Montero, S. A., se inserta el presente e i
Boletín Oficial de la Provincia. peretaf*0’

Dado en Zaragoza a 2 de marzo de 1988. — El magistrado, ti se
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Magistratura de Trabajo núm. 3
, 196^*

Núm- *’•

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de la Magistratura
de Trab^

número 3 de Zaragoza y su provincia; c011 el
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura 

número 850 de 1987-3, a instancia de José-María Martín Rodrigue 
Recorder, S. A., sobre contrato de trabajo, se ha dictado sente 
parte dispositiva dice: ¡a Mar’ín

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por José-Ma derna0' 
Rodríguez, contra Recorder, S. A., debo condenar y condeno a । eptos 
dada a satisfacer al actor la suma de 829.658 pesetas por loh nCeplí,s 
mentados, más el 10 % de interés por mora de cada uno de los 
reclamados.» i • Rec01’^!

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandad-1 c 
Sociedad Anónima, por encontrarse en ignorado paradero, se ■ 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provineia. , Trab8 

Dado en Zaragoza a 17 de marzo de 1988. — El magistrado 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

Núm- *7' 
istraiur11

El limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de la Mag'5 
de Trabajo número 3 de Zaragoza y su provincia; cOn
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratu 

número 829 de 1987, a instancia de Jesús Riera Esteban, contr cZ, Ja^'1^ 
Civil de Construcciones, C. S., Miguel-Angel Laguardia Rup ^nci 
Carrasco Salvador y Fondo de Garantía Salarial, se ha dicta 
cuya parte dispositiva dice:
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«Fallo: Que estimando la demanda formulada por Jesús Riera Esteban, 
debo condenar y condeno a la empresa Sociedad Civil de Construcciones, 
C. S., y a los demandados Miguel-Angel Laguardia Rupérez y Javier 
Carrasco Salvador, en su calidad de socios, a satisfacer al actor la suma de 
321.943 pesetas por los conceptos meritados, más el 10 % de interés por 
mora, y absolver, como absuelvo, al Fondo de Garantía Salarial.»

Y para que así conste y sirva de notificación a los demandados Sociedad 
Civil de Construcciones, C. S., y Javier Carrasco Salvador, por encontrarse 
en ignorado paradero, se expide el presente edicto para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de marzo de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

Una máquina de cortar marca “Osky”, modelo C-18, núm. 952. Valorada 
en 50.000 pesetas.

Una prensa hidráulica de dos brazos, marca “Psanqui”. Valorada en 
150.000 pesetas.

Un aparato de aire acondicionado marca “Ger", de 800.000 kC, de la casa 
Net-Man, modelo 80, núm. 475, matrícula 4482. Valorado en 250.000 
pesetas.

Y para que sirva de notificación al público en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez haya sido publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y en cumplimiento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Zaragoza a 8 de abril de 1988. — El 
magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. — El secretario.

Cédula de citación Núm. 22.949
En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 

rabajo de la número 3, en autos seguidos bajo el número 162 de 1988-3, 
instados por Luis Santiago Iradier y otros, contra Tesorería General de la 

eguridad Social y Prodiecu, S. A., en reclamación de Seguridad Social, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
P aza del Pilar, número 2, de esta capital), al objeto de asistir al acto de 
t^r? ^UC tendrá lugar el día 16 de mayo próximo, a las 9.10 horas, advir- 
den h'C n° comParec*ere *e Parar^ el perjuicio a que hubiere lugar en

■ Para que sirva de citación a la empresa demandada Prodiecu, S. A., 
S ^tese *a presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

aragoza a 5 de abril de 1988. — El secretario.

Subasta en quiebra Núm. 25.326

El limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la 
numero 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en la 

E a8*stratura número 2 de León con el núm. 224 de 1985, a instancia de 
dad*10 ^am'ro Núñez López, contra Aurelio Marín Gaspar, se ha acor
ve °’ P°,r Prov*dencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de 

™le dias los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
taimf n°a^a’ q116 con sus respectivas valoraciones se describirán al final, y a 

e ecto se publica para conocimiento de los posibles licitadores:

1988 QUe SC ha se^alad° para la primera subasta el día 27 de mayo de 
lOd •’Para 'a segunda’ cn e* supuesto de quedar desierta la primera, el día 
el dia* 24*^ S*.8U‘®ntc* y Para Ia tercera, en caso de quedar desierta la segunda, 
audie ' jUnÍ° Próximo inmediato, todas a las 11.00 horas y en la sala 
iunf„nC1^ de esta Magistratura, sita en esta ciudad (calle Convertidos, 2, 
J l2° a Pla^a del Pilar)
habrt ?UC para tomar Parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
establ" •C Consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el
20 %dekáíonl° deStÍnad° 31 CfeCt0> una cantidad igual, por lo menos, al 
admkidoVa*°r dC *°S b*enes ^ue pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 

las d0 PUC Cn *a Ptimera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
bienes- tCr?eras Partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
partes f.'i ascgunda, no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
admitir/ miSm° tipo’ pero con reba-ía del 25 y en la tercera subasta se 
mejor n " POs!Uras sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
subastaSl°r S*$U °ferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
hará sahPUCS de SCr infer*or'con suspensión de la aprobación del remate se 
Pagand 7 31 deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
P^viam1 3 deuda 0 presentar persona que mejore la postura, haciendo 
de abo Cnte C* oPortuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con promesa 
rematenar 61 reSt° de PrinciPal y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el

desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
‘^POitc8/? bacerse Posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
de esta MC • % del valor de los bienes Mué se pretendan licitar, en la Mesa 
estableo' a8*stratura. o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
reir>ate <limiCnt0 destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
realion Publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 

“Cen en dicho acto.
tercero ^UC *aS Posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
esta M- Prcvia 0 simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 

6. d8lstratura y con asistencia y aceptación del cesionario.
P^tas'*110 *°S b*enes han sido valorados por perito tasador en 710.000 
^onventoen/°ntrandose deP°sitados en el domicilio del deudor (calle

> sin número, de Gotor, provincia de Zaragoza).
UnaV qUe Se subastan:

Valoraa UrgOneta marca “Renault”, modelo R-4-F, matricula Z-4232-U. 
Dn 2^pesetas.

Poetas C CU'0 marca “Renault”, matrícula Z-7230-B. Valorado en 60.000

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 18.945

Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 6, en sustitución del titular de la número 4;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura número 4 
bajo el número 898 de 1987, seguidos a instancia de Augusto Corthay 
Parroqué, contra el INSS y otro, en reclamación sobre jubilación, con fecha 
10 de marzo de 1988 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, se tiene por anunciado en tiempo y forma el propósito de 
interponer recurso de suplicación contra la sentencia dictada en estos autos; 
hágase entrega de los mismos a la letrada doña Pilar Ortiz Ortiz, designada 
por el recurrente, a la cual se le advertirá que en el improrrogable plazo de 
una audiencia deberá comparecer en la Secretaría de la Magistratura para 
hacerse cargo personalmente de los autos, o delegar, por escrito, en persona 
afecta a su despacho para, en su representación, recogerlos, a fin de que 
formalice el recurso de suplicación anunciado dentro del también improrro
gable plazo de los diez días sucesivos al de una audiencia concedido para 
hacerse cargo de los autos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»
Y encontrándose la empresa codemandada Rodeco Ltda., Cía. General 

de Construcciones, S. L., en ignorado paradero, se inserta el presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 10 de marzo de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
José-Enrique Mora. - El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 25.229

Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de la Magistratura 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 91 de 1988-6, tramitados en esta 

Magistratura a instancia de Miguel Ochoa Pastor y otros, contra Geplas- 
metal, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 9 de febrero de 1988 se 
ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación por 
cantidad, formulada a instancia de Miguel Ochoa Pastor y otros, contra 
Geplasmetal, S. A., regístrense y fórmense autos. Se señala el próximo día 
26 de abril, a las 11.15 horas, para la celebración en única convocatoria de 
los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes con las 
advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la 
incomparecencia del demandado, asi como que los litigantes han de concu
rrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada Geplasmetal. S. A., en igno
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza, 7 de abril de 1988. — El magistrado de trabajo, 
José-Enrique Mora. — El secretario.

SECCION SEXTA
AGU1LON Núm. 22.908

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno municipal ha 
aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1988. 
cuyo texto, nivelado en ingresos y gastos y resumido por capítulos es el 
siguiente:

Estado de gastos

I. Remuneraciones de personal. 2.266.608.
2. Compra de bienes corrientes y servicios, 3.3IO.OOO.
4. Transferencias corrientes, 226.450.
6. Inversiones reales, 1.441.942.
9. Variación de pasivos financieros, 400.000.
Total gastos, 7.645.000 pesetas.
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Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 1.350.000.
2. Impuestos indirectos, 158.000.
3. Tasas y otros ingresos, 857.000.
4. Transferencias corrientes, 1.500.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.280.000.
7. Transferencias de capital, 2.500.000.
Total ingresos, 7.645.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Aguilón, 30 de marzo de 1988. — El alcalde.

A L B O R G E Núm. 22.888

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1988, cuyo texto, resumido por capítulos, es el siguiente:

Estado de gastos
I. Remuneraciones de personal, 1.327.327.
2. Compra de bienes corrientes y servicios, 1.128.000.
3. Intereses, 56.000.
4. Transferencias corrientes, 80.000.
6. Inversiones reales, 5.221.673.
9. Variación de pasivos financieros, 100.000.
Total gastos, 7.913.000 pesetas.

Estado de ingresos
I. Impuestos directos, 644.000.
2. Impuestos indirectos, 160.000.
3. Tasas y otros ingresos, 651.000.
4. Transferencias corrientes, 770.000.
5. Ingresos patrimoniales, 188.000.
9. Variación de pasivos financieros, 2.000.000.
Total ingresos, 7.913.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Alborge, 5 de abril de 1988. — El alcalde, Ricardo Artigas Galindo.

ALDEHUELA DE LIESTOS Núm. 24.169

La Asamblea de este Concejo abierto tiene aprobado inicialmente el 
presupuesto anual para 1988, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a la cantidad de 1.590.139 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete a información pública por 
espacio de quince días en la Secretaría municipal, durante los cuales podrán 
presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen 
oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente.

Aldehuela de Liestos, 29 de marzo de 1988. — El alcalde.

ALFORQUE Núm. 24.177

No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias durante el plazo 
reglamentario de exposición al público contra los acuerdos de la asamblea 
vecinal, de fecha 29 de diciembre de 1987, por los que se aprobó inicialmente 
la reducción del tipo de gravamen en la contribución territorial urbana para 
los años 1987 y 1988, respectivamente, dejándolo reducido al 12 % sobre la 
base liquidable de la misma, se hace saber que por acuerdos de la misma 
asamblea vecinal de fecha 6 de abril de 1988 han sido elevados a definitivos 
los referidos acuerdos iniciales, en los términos ya expresados.

Lo que se publica en cumplimiento y a los efectos determinados en el 
artículo 190 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Alforque, 6 de abril de 1988. — El alcalde, Antonio Catalán Giménez.

ALHAMA DE ARAGON Núm. 22.008

El Pleno de esta Corporación ha aprobado inicialmente el proyecto de 
modificación de las normas subsidiarias de planeamiento de esta localidad.

Lo que se hace público para que los interesados puedan presentar sus 
reclamaciones en el plazo de un mes.

Alhama de Aragón, 30 de marzo de 1988. — El alcalde en funciones, 
Antonio Oñate.

ALHAMA DE ARAGON Núm. 23.483

Doña Raquel Lezcano Gayán solicita licencia municipal de apertura de 
un establecimiento destinado a servicio de peluquería de señoras, con 
emplazamiento en calle Ramón y Cajal, 11, de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de que 
cuantas personas interesadas lo deseen puedan formular en el plazo de diez 
días las reclamaciones que estimen oportunas.

Alhama de Aragón, 5 de abril de 1988. — El alcalde en funciones, Antonio 
Oñate Subero.

ALHAMA DE ARAGON Núm. 23.484

Según establece el artículo 460.3 del texto refundido aprobado por Real 
Decreto 781 de 1986, de fecha 18 de abril, quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los documentos siguientes referentes al 
año 1987:

—Cuenta general del presupuesto ordinario.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto. | c
—Cuenta de administración del patrimonio. c
Durante el plazo de quince días y ocho más se podrán formular p°r e 

escrito, ante la Comisión especial de cuentas, los reparos y alegaciones quc 
se consideren oportunos. .

Alhama de Aragón, 4 de abril de 1988. — El alcalde en funciones, Antoni° 
Oñate Subero.

ALMONACID DE LA CUBA Núm. 23.478 S
r<

En la Secretaria de este Ayuntamiento, durante los plazos reglamenta- e 
rios y a efecto de que los interesados puedan formular las reclamaciones qlie 
estimen pertinentes, se encuentra expuesta al público la cuenta general del 
presupuesto del ejercicio de 1987.

Almonacid de la Cuba, 5 de abril de 1988. — El alcalde, Joaquín Marco 
Canales.

ALMONACID DE LA CUBA Núm. 23.479
(

En la Secretaria de este Ayuntamiento, durante los plazos reglamenta
rios y a efectos de que los interesados puedan formular las reclamaciones qlie 
estimen pertinentes, se encuentra expuesta al público la cuenta de admim5' 
tración del patrimonio del ejercicio de 1987.

Almonacid de la Cuba, 5 de abril de 1988. El alcalde, Joaquín Marco
Canales. | .

k
B IJ U E S C A Núm. 25.276

Este Ayuntamiento tiene acordada la contratación, mediante subasta- e: 
del arrendamiento del aprovechamiento de labor y siembra de las parcela8 n 
del monte público “Dehesa Carnicera”, de su propiedad, con una extensió*1 
de 40 hectáreas, por el plazo de diez años. Las condiciones económico' 
administrativas por las que se regirá dicha subasta se encuentran a C 
disposición de los licitadores en la Secretaría del Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días hábiles, durante los cuales pueden presentar reclamaciones 
contra las mismas.

Pipo de licitación: 320.000 pesetas anuales, en alza.
Garantía provisional: El 4 % de la licitación.
Garantía definitiva: El 4 % del precio de la adjudicación.
Presentación de plicas: En la Secretaría del Ayuntamiento, en sobre 

cerrado, los días laborables y en horas de oficina, desde el día siguiente a Ia 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia hasta laS 
12.00 horas del día anterior hábil al de la celebración de la subasta.

Apertura de plicas: Tendrá lugar en la Casa Consistorial, a las I2-00 
horas del día laborable siguiente al cumplimiento de los diez días, tambien 
hábiles, siguientes al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de 'd m 
Provincia. re

Documentación: A la proposición se acompañará resguardo de haber 
constituido la garantía provisional y declaración jurada sobre capacidad e 
incapacidad, señalados en los artículos 4.Q y 5.0 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, y, cuando el licitador concurra 
en nombre de otra persona o entidad, poder notarial.

Gastos a cargo del contratista: Serán de cuenta del adjudicatario I0® 
gastos de anuncios, formalización del contrato, reintegros, derechos reales- 
impuestos y cuantos se deriven de la subasta.

Los modelos de proposición se facilitarán en las oficinas del Ayunta 
miento. d<

Bijuesca, 7 de abril de 1988. - El alcalde, Francisco V. Gotor Barber°-
a[

CABAÑAS DE EBRD Núm-22-896

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno municipal ha 
aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 19° ¡ 
cuyo texto, nivelado en ingresos y gastos y resumido por capítulos, es 
siguiente: nt

. S.
Estado de gastos p,

1. Remuneraciones de personal, 4.634.024. P>
2. Compra de bienes corrientes y servicios, 4.420.000. al 
3. Intereses, 160.000. A
4. Transferencias corrientes, 739.580.
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6. Inversiones reales, 590.240.
9. Variación de pasivos financieros, 500.000.
Total gastos, 11.072.544 pesetas.

Estado de ingresos
T Impuestos directos, 3.492.000.
2. Impuestos indirectos, 500.000.
3- Tasas y otros ingresos, 2.639.000.
4. Transferencias corrientes, 4.200.000.
5- Ingresos patrimoniales, 236.544.
6- Enajenación de inversiones reales, 5.000.
Total ingresos, 11.072.544 pesetas.
Eos interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

Contcncioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la última publicacióndel presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cabañas de Ebro, 4 de abril de 1988. — El alcalde.

c a b a ñ a s d e e b r o Núm. 22.906

Se ara,su examen y reclamaciones se hallan expuestos al público en la 
r retaría de este Ayuntamiento, por un plazo de quince días, los siguientes 
ejercic°S q6 exacc*ones municipales aprobados por la Corporación para el

Impuesto sobre circulación de vehículos.
1 asa sobre recogida de basuras. ' 
asa por servicio de alcantarillado.

_ asa sobre desagüe de canalones.
c ka~a rodajc de bicicletas.

abañas de Ebro, 4 de marzo de 1988. — El alcalde.

C A D R £ t  E Núm. 25.277

^ociedad^TT11110 B|asco D°to’ en representación de Industrias Subiñas, 
dePósita । n^n*ma’ ha solicitado licencia municipal para la instalación de 
kilAm .° C 8as Pr°pano, con emplazamiento en carretera de Valencia,

de «ta localidad
*° 30 d T p6 ^aCC pÚblicO' en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu- 
PeligrOse Reg|amento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
afectadSaSHde nov*embre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
escrito °S 6 a'^n modo por la actividad de referencia puedan formular por 
nes nert^Ue presentar^n en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacio- 

Cia lnentrCS durante el plazo de diez días hábiles.
rete, 8 de abril de 1988. — El alcalde.

c a mp¡l l o  d e a r a g o n Núm. 23.477

Público en iP'azOS a *os efectos reglamentarios se encuentran expuestos al 
tes ine 4° 3 Secretaria de este Ayuntamiento, a efectos de oír reclamacio- 

documentos siguientes:
—Cue013 ^enera* del presupuesto de 1987.

a valores independientes del presupuesto de 1987.
__p nta del patrimonio de 1987.
CamninP aCSt° municiPal ordinario para 1988.

P “o de Aragón, 4 de abril de 1988. — El alcalde.
L°S FAVOS

Núm. 25.284

^bdificacióTd ^aC‘“n ba aPr°bado inicialmente el expediente número 1 de 
resurnen ñor L ‘i^ditos del presupuesto municipal de 1987, con el siguiente 

p ' capítulos:
A) A
| n °S' Suplementos y créditos extraordinarios:
2‘ Comn^T k-n de personal- 103.128.
^evolucin 3 a bienes corrientes y de servicios, 359.443.
Total aum lngresos- 380.959.B) ^ment0^ 843.530 pesetas.

Total dednC'n,ICS' De* superávit del ejercicio anterior, 843.530.
Quedaexn ’ ^3-530 Pesetas'

de ^e los intere- d públ‘co, por los plazos y efectos reglamentarios, a fin 
De no presenf3 °S puedan hacer las reclamaciones oportunas.

aProbado por tv rec*amaciones, el expediente quedará definitivamente
Los Favos erS.C acordado así por la Corporación.

1 e abril de 1988. - El alcalde, Emilio Pardo.
MEs ONES d e ISUFI a

Pq «SUELA Núm. 25.275

aes cconómíci)-^d CSte Ayuntamiento, y con arreglo al pliego de condicio- 
Secretaríadees? A mistrativas> que se halla expuesto al público en la 
prúximo y hora^ yunlam‘ento Por el plazo de ocho días, el día 18 de mayo 
presidencia del ~ 3S lcndra lugar en la Casa Consistorial, bajo la 
aProvechamientSeniOr alca^e 0 concejal en quien delegue, la subasta de 
^yuntamientn a C pas,os de los montes comunales propiedad de este

O’ C°n Una tasaci6n de 576.730 pesetas al año.

Las proposiciones para tomar parte en la subasta podrán presentarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento, desde el día siguiente hábil al que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia hasta una hora antes de la 
señalada para la subasta, debiéndose ajustar al modelo inserto en el pliego de 
condiciones.

La época de disfrute del aprovechamiento será desde el día 11 de junio de 
1988 al 10 de junio de 1989.

Caso de quedar desierta la primera subasta se celebrará otra segunda al 
día siguiente hábil, a la misma hora y condiciones.

Mesones de Isuela, 8 de abril de 1988. — El alcalde.

MORES Núm. 25.274

Finalizado el plazo de exposición pública del expediente de modificación 
del recargo municipal sobre la cuota fija de la licencia fiscal del impuesto 
industrial para 1988 sin que se haya presentado reclamación o sugerencia 
alguna, se entiende definitivamente aprobado, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, 
quedando fijado el recargo municipal sobre la cuota tributaria de la licencia 
fiscal de actividades comerciales e industriales en el 100 %.

Morés, 8 de abril de 1988. — El alcalde.

R U E S C A Núm. 25.281

El Pleno del Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para 1988, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, ascienden a la 
cantidad de 2.923.195 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 466 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defini
tivamente.

Ruesca, 7 de abril de 1988. — El alcalde.

UNCASTILLO Núm. 25.279

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno ha aprobado inicialmente el 
expediente de modificación de créditos núm. I del presupuesto único 
de 1987, en el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos. — Suplementos de crédito:
Capítulo 1,416.167.
Capítulo 2, 683.736.
Total aumentos, 1.099.903 pesetas.
B) Deducciones: De la partida 021.06 (pavimentaciones), 1.099.903.
Total deducciones, 1.099.903 pesetas.
Queda expuesto al público por plazo de treinta días en la Secretaría de la 

Corporación, a efectos de posibles reclamaciones.
Caso de que no se presenten reclamaciones o sugerencias en el plazo 

indicado, de conformidad con el articulo 189 del Real Decreto legisla
tivo 781 de 1986, de 18 de abril, se entenderá definitivamente aprobado.

Uncastillo, 7 de abril de 1988. — El alcalde, Gerardo Fuertes Torrea.

UNCASTILLO Núm. 25.280

Don Miguel Pueyo Fernández, en representación de CAMPSA, ha 
solicitado licencia para la apertura de unidad de suministro de combustible, 
a ubicar en carretera Uncastillo-Sádaba, punto kilométrico 61,240.

En cumplimiento del artículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se 
abre un período de información pública, por término de diez días, para que 
todo el que se considere afectado de alguna manera por la actividad pueda 
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse, durante las 
horas de oficina, en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Uncastillo, 7 de abril de 1988. — El alcalde, Gerardo Fuertes Torrea.

VELILLA DE EBRO Núm. 25.282

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1988, que, nivelado en ingresos y gastos, asciende a 
12.500.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defini
tivamente.

Velilla de Ebro, 25 de marzo de 1988. El alcalde.
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VELILLA DE JILOCA Núm. 25.278

Doña Concepción Aranda Lázaro, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento 
de Velilla de Jiloca;
Hace saber: Que se halla expuesta al público en este Ayuntamiento, 

durante quince días, la cuenta del presupuesto general del año 1987, la de 
administración del patrimonio municipal, asi como sus justificantes e 
informe de la Comisión especial de cuentas, en cuyo plazo y ocho días más se 
admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse, por escrito.

Velilla de Jiloca, 6 de abril de 1988. — La alcaldesa, Concepción Aranda.

VERA DE MONCAYO Núm. 25.283

Ha sido aprobado por el Ayuntamiento el expediente de modificación de 
créditos número 1 del presupuesto municipal único de 1988, que se financia 
con cargo al sobrante de la liquidación del ejercicio anterior.

Dicho expediente estará expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de quince días, durante los cuales se admitirán 
reclamaciones y sugerencias ante el Pleno.

Se considerará definitivamente aprobado si al término del período de 
exposición no se hubieran presentado reclamaciones.

Vera de Moncayo, 30 de marzo de 1988. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 22.413

El juez del Juzgado de Primera Instancia núm. I de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 737 de 1987, a instancia du Jesús-María 

Pérez de Arriluces Echezarreta, representado por el procurador señor 
Angulo, y siendo demandados Carlos Torres Gálvez, José-Luis Cortés 
Encarnación y Manuel Andrés Gálvez, con domicilio en Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para lomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de los 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación de cargas se encuentran de manifiesto en 

Secretaria, y en cuanto a los bienes muebles, se encuentran en poder de los 
demandados.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 9 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de septiembre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una furgoneta “DKW", matricula Z-103I-J. Tasada en 100.000 

pesetas.
2. Un coche marca “Seat", mod. 131-1430, matrícula Z-8880. Tasado 

en 70.000 pesetas.
3. Urbananúm. 137.— Piso quinto H, tipo 51, dúplex, en plantas quinta 

y sexta de avenida Salvador Allende, 1,3, 5 y 7, que tiene una superficie de 
87,01 metros cuadrados, con aparcamiento núm. 138 en sótano, y trastero 
letra H en el corredor de la misma planta. Tasado en 4.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 26.215

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza; •
Hace saber: Que en autos número 277 de 1986, a instancia de Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
el procurador señor Barrachina, y siendo demandados Jesús-Basilio Lajusti- 
cia Sánchez y Ana-María Giménez Melero, con domicilio en Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. I

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación de cargas se encuentran de manifiesto en 

Secretaria.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 16 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a" las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 6 de octubre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Urbana núm. 9. — Vivienda o piso segundo A, interior, sita en la 

segunda planta superior del camino de los Molinos, núm. 8, parcela núm. 
de la parcelación, que tiene 61,94 metros cuadrados de superficie. Es la finca 
registral núm. 26.621. Tasada en 1.425.500 pesetas.

2. Olivar de regadío en la partida “Prado", del término de Borja, de 
4 áreas 7 6 centiáreas. Es la finca núm. 12.379. Tasado en 50.000 pesetas-

Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho. I 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de emplazamiento Núm. 25.3^

En autos de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado bajo el número 674 de 1987-B,a 
instancia de Ochandiano y Echevarría, S. A., representada por el Procur® 
dor señor Peiré, contra Antonio Lafuente Ruberte y Esther . 
M arsal, por cuantía de 368.172.786 pesetas, por providencia dictada en el di 
de hoy se tiene acordado notificar mediante edictos a José-Maria Lagun 
Pueyo, Carlos Sanmiguel Gómez, Narciso López Gómez, José-Luis Cos 
Subías, Rafael Mayo Rodríguez, Luis Sanagustín Sancemí, Antonio San 
Aznar, Angel Romero Castillo y Manuel Bretones Quesada, ello com 
posteriores acreedores, la existencia de este procedimiento a los fine 
previstos en la regla quinta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. ।

La finca hipotecada es la siguiente: Finca destinada a industria, en e 
término de Almotilla o Miralbueno el Viejo, de esta ciudad, partida “Viñed 
el Viejo". Inscrita al tomo 1.923, libro 593, folio 126, finca 15.162 c 
Registro de la Propiedad núm. 9 de esta ciudad. .

Y para que sirva de notificación a los indicados anteriormente, a los fin 
acordados, expido la presente cédula en Zaragoza a ocho de abril de m* 
novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 21-1^

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primer3
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de div»1" 

cío núm. 20 de 1988-B, instados por el procurador señor Infante Romance
en nombre y representación de Maria-Concepción-Nieves Paraíso Albia 
con el consentimiento de su esposo. Robert-Harris Mabry, en los que se 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del siguiente ten 
literal: hre

«Sentencia. —En la ciudad de Zaragoza a 7 de marzo de 1988. —Ennom 
de Su Majestad el Rey, el limo, señor magistrado don Antonio-Eloy LóP^^ 
Millán, juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de esta caP*tal' e 
visto los presentes autos registrados con el núm. 20 de 1988-B, s° 
disolución de matrimonio por causa de divorcio, habiendo sido sustancia 
por trámites de la disposición adicional sexta de la Ley 30 de 1981, de 
julio, promovidos por María-Concepción-Nieves Paraíso Albiac, rcPrcSte| 
tada por el procurador de los Tribunales señor Infante Romance, con 
consentimiento de su esposo, Robert-Harris Mabry, y... c|

Fallo: Que estimando, como estimo, la petición formulada por 
procurador señor Infante Romance, en nombre y representación de 
Concepción-Nieves Paraíso Albiac, con el consentimiento de Robert-Ha 
Mabry, debo declarar y declaro disuelto por divorcio el matrim0 
formado por los citados cónyuges, que lo contrajeron el día 21 de febrero 
1974, en Zaragoza y en forma canónica, con los efectos que la Ley estab c 
aprobándose íntegramente la propuesta del convenio regulador del d iv 
aportado y que obra en autos, aceptado por los cónyuges en fecha 
enero de 1988. . 10.

No se hace especial pronunciamiento sobre las costas del procedinn6
Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contro73 

misma cabe recurso de apelación ante la Audiencia Territorial de ^ara^rOs 
en el plazo de cinco días, y, firme la misma, comuniqúese a los Reg>s la 
Civiles donde se inscribió el matrimonio cuya disolución se declara P0^ 
presente, así como al Registro donde figuran inscritos los hijos menores 
matrimonio.
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Antonio-Eloy 
López Millón.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Robert-Harns 
Mabry, en ignorado paradero, expido y firmo el presente en Zaragoza a 
veinticinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho. — El juez, Antonio 
Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 25.244

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza,
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita demanda incidental de 

solicitud de beneficio de justicia gratuita bajo el número 165 de 1988-A. a 
instancia de doña Castidad Giménez Giménez, representada por el procu
rador señor Gómez de la Figuera, contra su esposo, don Manuel-Angel 
Sánchez Gracia, en la que por resolución de esta fecha he acordado la 
Publicación del presente por el que se cita al referido demandado don 
Miguel-Angel Sánchez Gracia, cuyo actual domicilio se ignora, para asistir 
a la comparecencia prevista en el articulo 721 de la Ley de Enjuiciamiento 
Uivil, para cuyo acto se ha señalado el próximo dia 25 de abril, a las 10.00 
horas, en la sala de audiencia de este Juzgado, con la prevención de que de 
no comparecer se seguirá el juicio en su rebeldia. sin volver a citarle.

Dado en Zaragoza a siete de abril de mil novecientos ochenta y ocho. 
El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM 6 Núm. 25.246

°n Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue pieza separada de 

medidas provisionales, dimanante de autos número 75 de 1988-B, sobre 
^eParación, instado por doña Josefa Cámara Medina, representada en 
urn<> de oficio por el procurador señor Isiegas, y en proveído del dia de la 

,Ccha se ha acordado citar a don Cándido García López, que se halla en 
•gnorado paradero, a fin de que comparezca ante este Juzgado el próximo 

m 25 de abril, a las 10.00 horas, para comparecencia de medidas provisio- 
na es, haciéndole saber que en la Secretaria de este Juzgado se halla copia 
dc la demanda.

para que sirva de citación en forma al demandado se extiende la 
rcsente en Zaragoza, a seis de abril de mil novecientos ochenta y ocho, 
juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 26.209

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
c Hace saber: Que en autos número 242 de 1988, a instancia de Promo- 
a 0^ y E'nanciaciones Aída, S. A., representada por el procurador señor 

n rés Laborda, y siendo demandados Francisco Arroyo Cantero y María 
igustias García Liñán, con domicilio en calle Castelar, 64, séptimo B, de 

v dra8oza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
de1?^ d‘aS’ anunc>úndose la venta pública de los bienes embargados como 

a Propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
Presarán, en las siguientes condiciones:

preci d>ara Parlc deberá consignarse previamente el 20 % de dichos

Mes- ‘ adm'l'rán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
e^dade* Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Dicho remate podrá cederse a tercero.
arti i * °S autos y *a certificación, a que se refiere la regla cuarta del 
entCa° 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
car0" ^ndose que todo licitador acepta como bastante la titulación, y las 
la n35 ° B'^áruenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
qued3^6 actora continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante y 
m ando subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
ext'nc.ón el precio del remate
fechas- Iendr^ lu®ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

infefinmera subasta-el 3 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
reclamé 3 *aS d°S lcrceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
siguie ado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 1 de julio 
De d nte’ Cn ésla *as Posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
inm»^rSC *as mismas circunstancias, tercera subasta el 29 de julio próximo 
"meduto, y s„ás¡n sujKÍÓn ,ti

dichos bienes:
tros cUmi r° ~ P*S0 ^P'imo B, en la séptima planta superior, de 63,45 me- 
ascens*3 rados de superficie. Linda: por la derecha entrando, con caja de 
•nmobT y .P‘S0 F’ por la izquierda y por el fondo, con el resto de finca de 
de esc ’l 'anaS ^*O Ubro> S. A., y por el frente, con caja del ascensor, rellano 
total r 3 y P'SO Le corresponde una cuota de participación en el valor 
casad l0qUe de %, y su propietario contribuirá en los gastos de la 
silo n6 ^rma parte con 2.26 %. Corresponde a un bloque de dos casas 
entrad C3 C asle*ar’ ndm- 64 (no oficial), de Zaragoza, por donde tiene su 
númer3 4?3 de *as casas- con fachada también el camino de Cabaldós, 

° (no oficial), por el que tiene acceso la otra casa del bloque. 

Inscrita la hipoteca al tomo 4.181 del archivo, libro 623, folio 130, finca 
número 77.925, sección segunda, inscripción primera. Valorado en 
4.000.000 de pesetas.

Al propio tiempo se notifica por medio del presente que se hace saber a la 
parte demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 26.210

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber- Que en autos número 1.008 de 1987, a instancia de Mapire, 

Finanzas de Navarra, Aragón y Rioja, S. A., representada por el procurador 
señor Andrés Laborda, y siendo demandados José-Luis Andreu Martínez y 
otro, con domicilio en barrio de Miralbueno, 116 (torre), de esta vecindad, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de ocho días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ,
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

fechas: . .
Primera subasta, el 3 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el I de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 29 de julio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ,
Una furgoneta marca “Seat", modelo “Ibans", matricula Z-2635-X.

Valorada en 350.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 

juez. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 4 Núm. 26.075

Don Luis Blasco Doñate, magistrado, juez del Juzgado de Distrito núm. 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 74 de 1987, a instancia de Lacasa, 

Sociedad Anónima, representada por el procurador señor Bibián Fierro, y 
siendo demandado Julián Martínez Carrillo, con domicilio en calle Dato, 
número 12, de Sariñena (Huesca), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobrecerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El vehículo objeto de embargo está en poder del demandado, en 

calidad de depósito.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

fechas: . ;
Primera subasta, el 30 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una furgoneta marca “Sava", matricula Z-0611-1, en buen estado. 

Valorada en 450.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 

magistrado-juez, Luis Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 24.144

Don Ramón Vilar Badía, juez titular del Juzgado de Distrito número 8 
de Zaragoza;
H ace saber: Que en autos de juicio de cognición seguidos con el núm. 373 

de 1987, a instancia de Montserrat Martin Planillo, Montserrat Esteban 
Martin y Angel Esteban Martín, representados por el procurador don José 
Andrés Isiegas Cerner, y siendo demandado Avelino Sanz Juste, con 
domicilio en calle de los Paños, núm. 13, de Epila (Zaragoza), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte dias, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
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piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

IPara tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la parte demandante sin haber 

sido suplida previamente la falta de títulos, estando los autos y la 
certificación de cargas del Registro de la Propiedad de manifiesto en 
Secretaría. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 27 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Campo de secano en el término de Epila, partida “La Canosa", de 

57 áreas 25 centiáreas. Inscrito al tomo 1.525, folio 198, finca 7.109. 
Valorado en 125.000 pesetas.

2. Campo olivar secano en el término de Epila, partida “Monte 
Suñén", de 24 áreas 40 centiáreas. Inscrito al tomo 1.525, folio 199, finca 
número 7.110. Valorado en 100.000 pesetas.

3. Campo de secano en el término de Epila, partida “Bodegaza”, de 
60 áreas. Inscrito al tomo 1.525, folio 200, finca núm. 7.111. Valorado en 
150.000 pesetas.

4. Campo viña secano en el término de Epila, partida “Bodegaza", de 
41 áreas 25 centiáreas. Inscrito al tomo 1.525, folio 201, finca 7.112. 
Valorado en 125.000 pesetas.

5. Mitad indivisa de la casa núm. 241 de la calle del Castillo, en Epila, 
de 37 metros cuadrados de superficie. Inscrita al tomo 1.525, folio 202, finca 
número 7.113. Valorada en 90.000 pesetas.

Total, 590.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de abril de mil novecientos ochenta y ocho. - El 

juez, Ramón Vilar. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 - Núm. 24.150

Don Ramón Vilar Badía, juez del Juzgado de Distrito número 8 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición núm. 465 de 1987, 

seguidos a instancia de Comunidad de propietarios de la casa número 28 de 
la calle Reina Fabiola, de Zaragoza, representada por el procurador señor 
Angulo Sainzde Varanda, y siendo demandada Concepción Pueyo Guillén, 
con domicilio en paseo de las Damas, 19 (bar), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de los 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:

Primera subasta, el 26 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un televisor en color, marca “Thomson”, de 24 pulgadas; valorado 

en 30.000 pesetas.
2. Una máquina registradora, eléctrica, marca “Colo", modelo 802; 

valorada en 20.000 pesetas.
3. Una cafetera exprés, eléctrica, de dos brazos, marca “Faema- 

Futurman"; valorada en 50.000 pesetas.
4. Dos cámaras frigoríficas de acero inoxidable, de tres y cuatro 

puertas, respectivamente; valoradas en 80.000 pesetas.
5. Seis mesas redondas, de velador, con encimera de mármol de 

60 centímetros de diámetro; valoradas en 24.000 pesetas.
6. Treinta y seis sillas laqueadas en color blanco, modelo “Tonet"; 

valoradas en 36.000 pesetas.
Total, 240.000 pesetas.
Dichos bienes se hallan en poder y depósito de la demandada en el 

domicilio expresado.
Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — E* 

juez, Ramón Vilar. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 21.578

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 
de Zaragoza;
Hace saber: Que según lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 

en los autos de juicio de cognición núm. 148 de 1988, sobre reclamación de 
282.301 pesetas, seguidos a instancia de Comunidad de propietarios de la 
calle San Jorge, número 7, de Zaragoza, representada por el procurador don 
José-Andrés Isiegas Gerner, contra herencia yacente de Patrocinio Argelos 
Vera, en ignorado paradero, por el presente se emplaza a la demandada para 
que en el improrrogable plazo de seis días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este anuncio, pueda comparecer en autos, p°r 
sí o legalmente representada, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952, apercibiéndole de que si así no lo veri
fica será declarada en rebeldía y se tendrá la demanda por contestada con 
relación al mismo, siguiendo el curso de los autos sin volverla a citar ni oír-

Y para que conste y sirva de notificación y emplazamiento en forma a 
herencia yacente de Patrocinio Argelos Vera, y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, significándose que las copias de la demanda y 
documentos se hallan a su disposición en Secretaría, se expide el presente en 
Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. — La 
secretaria, Inés Lafuente.

PARTE NO OFICIAL____________
SINDICATO DE RIEGOS DEL REY,
DE CALATORAO Núm. 26.1^

Se convoca a todos los regantes del Sindicato de Riegos del Rey de Ia 
villa de Calatorao a la Junta general ordinaria, que se celebrará (D. m.)en 
sus locales, en calle Ciprés, 1, el día 7 del próximo mes de mayo, a las 20.00 
horas en primera convocatoria, y en caso de no poderse celebrar, será a las 
21.00 horas del mismo día.

Asuntos a tratar: Aprovechamiento de las aguas y distribución de riego5 
para el año. •

Calatorao, 11 de abril de 1988. — El presidente de la Comunidad.

BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número 1 (1958) .
Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rento5!

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono *22 18 80 •
Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n. - Teléfono 31 78 3 

C1F: P-5.000.000-1

TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES:

PRECIO

Pesetas

Suscripción anual ........................................
Suscripción especial Ayuntamientos..........
Ejemplar ordinario ......................................
Ejemplar con un año de antigüedad ..........
Ejemplar con dos o más años de antigüedad
Palabra insertada en "Parte oficial" ..........
Palabra insertada en “Parte no oficial" ...
Anuncios con carácter de urgencia ............ .
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